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Quito, 16 de enero de 2019 Y 
nr.” —— 

Señor AE 

Rreddy Fernando Báez Racines 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la cláusula Quinta de la Esc ituá Pública de Constitución 

de la A INCONFI E SAC, Isbrada ante la Notaría 

Cuadragésima-dél cantón Quitó, doctora Paofr/Ándrade Torres el 28-de diciembré de EN 

O ignd”a usted como PRESIDENTEbde la compañía por el período estatutario de 

NCO AÑOS? En tal virtúd le corresponde ejercer la representación legal, judiciat y 

extrajudicial de la compañtaden caso de falta tempofal o definitiva dé Gerent eneralido 
A 7 , eo. AAA FO AA 

la compañía, conforme las disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de 

Compañías y demás normas conexas. 

y - 
La compañía fúe constituida el 28 de diciembré de 2018 ante la Notaría Cuadragésima del 

cantón Qúíito e inscri a el 09 deénero- dé 2019én LN Mercantil del cantón Quito” 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de 

su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por esta 

designación. 

a Cedeño Meza 

ACCIONISTA 

Agradezco y acepto la_- designación de PRESIDENTÉ. de la compañía 

CORPORACIONCONFIABLE S.A/Quito, 16 enero de 2019 yS 

Frefidy Fernando Báez acjues 

C.C1 170678714-8 

Naciónalidad: Ecuatoriana Y 

N? TRAMITE: 3071-0041-19 29/01/19 2.1.5 
DOCUMENTO: Nombramiento 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3639 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1175 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACIONCONFIABLE S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BAEZ RACINES FREDDY FERNANDO 
  
IDENTIFICACIÓN 1706787148 
  
CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 181 DEL 09/01/2019.- NOT.40 DEL 28/12/2018 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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